
¿Podemos decir que existía racismo durante la colonia a pesar de que en esa 

época no se había consolidado la noción biológica de “razas” humanas? 

 

Anteriormente hubiese señalado que sí. Sin embargo, ya con las lecturas me parece 

necesario precisar que durante la colonia no existió la noción biológica sobre las 

razas humanas y por ende el racismo.  

Como ha señalado Katheryn Burns en su texto “Desestabilizando la raza”, “raza” se 

centraba, en un inicio, y entre tanto, en la pureza o impureza, en relación con un 

asunto religioso y una supuesta herencia de linaje. Y a pesar del Decreto Real 

(citado en el mismo documento) que hacía la recomendación hacia algunos 

españoles de casarse con mujeres indias, y que hombres indios se casaran con 

mujeres españolas, para mejorar y así convertirse en “hombres y mujeres de razón” 

y de “buen ejemplo”, en principio me sonó a un intento de mejoramiento racial, 

finalmente no tenía una carga biológica, más bien, de imposición del “bien” desde 

la mirada del cristianismo, frente a otras religiones  que consideraba como falsas e 

inferiores. En todo caso, me parece, sería discriminación.  

 

El racismo, como ha señalado la Dra. Verónica López, en el vídeo “La existencia del 

Racismo en la Colonia”, debe ser estudiado y entendido como un proceso 

estructural, histórico y progresivo. Es decir, es importante comprender que la colonia 

se desplegó a lo largo de 300 años, y cómo los ejercicios de clasificación entre las 

personas han estado presentes en todas las civilizaciones, pero diferenciados a 

partir de los contextos geográficos y temporales y cómo algunos intentos de 

clasificación y categorización no fueron sinónimo de racismo. Por ejemplo, el texto 

de María Velázquez “Calidades, castas y razas en el México Virreinal”, me hizo 

cuestionar todos estos imaginarios que se han construido en los últimos años sobre 

la división de castas en la colonia y sobre un racismo en ello. Sin embargo, la autora 

habla de una sociedad que, pese a una desigualdad económica y social, tenía 

posibilidades de movilidad y de tener relaciones con otros grupos sociales y 



culturales. No obstante, conforme a los procesos históricos que repercutieron en la 

Nueva España, en el siglo XVIII, con la Ilustración y con llegado de los Borbones al 

trono español, y las Reformas borbónicas que reformaron de manera económica, 

política y social los territorios de la Corona Española, el racismo se fue forjando 

como resultado de una seria de acontecimientos en la colonia y no como algo 

separado o ajena a ello, y que se configuró de acuerdo con diferentes estructuras. 

Y es así, cómo la noción de Raza como una categoría biológica, surgió con las ideas 

ilustradas a lo largo del siglo XVIII, mismas que buscaron forjar un nuevo 

pensamiento basado en la ciencia y la razón. Y que, a través de métodos científicos 

por clasificar y catalogar las cosas para entenderlas, iniciaron los prejuicios racistas, 

ahora sí, sobre una supuesta división de la espacie humana en razas, sobre la 

existencia de una raza superior a otra, a partir del color de piel y los rasgos físicos, 

creando barreras entre los grupos humanos. Lo anterior, como un intento de 

justificación científica, más que religiosa, hacia la esclavitud de las personas 

africanas y afrodescendientes.  

Por último, me parece que, decir que el racismo existe desde la conquista es una 

manera de referir a todo el proceso de colonización, y nombrar a todo este proceso 

como racista, no permitiría entender cómo el racismo se fue construyendo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


